
CUADRO 1.

Peticiones de carencia especial en préstamos de
mejora de explotaciones y primera instalación de jóvenes.

C.Autónoma Número Saldo vivo (6) (%) s/total

Andalucía 1.689 108.397.553 34,9

Aragón 974 26.528.383 8,5

Asturias 372 14.061.300 4,5

Baleares 29 1.437.828 0,5

Canarias 180 7.114.737 2,3

Cantabria 111 3.151.509 1,0

C.-La Mancha 1.295 46.733.718 15,0

C. y León 768 31.292.656 10,1

Cataluña 549 19.513.245 6,3

Extremadura 197 7.965.753 2,6

Galicia 157 5.080.944 1,6

La Rioja 138 3.437.083 1,1

Madrid 4 71.029 0,0

Murcia 111 5.192.558 1,7

Valencia 837 30.634.526 9,9

Total 7.411 310.612.822 100,0

Fuente: MARM.

ACTUALIDAD tN PORTADA

FINANCIACIÓN: HASTA MEDIADOS DE NOVIEMBRE, EL SECTOR AGROALIMENTARIO HABÍA SOLICITADO MÁS DE 1.513 ME DE NUEVOS PRÉSTAMOS

El sector agrario refinancia
créditos por valor de 413 millones
Alfredo López.
Redacción Vida Rural.

El sector agrario y
alimentario ha
refinanciado hasta
mediados de
noviembre
créditos por valor
de 473 ME, y
firmado otros
nuevos por valor
de más de 1.500
millones de euros.

E

I Ministerio de Medio Am-
biente, y Medio Rural y
Marino (MARM) avanzó re-
cientemente a las comuni-

dades autónomas, el sector y las
entidades financieras los resulta-
dos del Plan de Medidas para la
mejora de la financiación del sec-
tor agrario y agroalimentario.

En conjunto, el Plan puesto
en marcha este año ha logrado
hasta la mitad de noviembre refi-
nanciar créditos con un saldo vivo
por valor de 473 millones de eu-
ros, concediéndose también nue-
vos préstamos al sector agroali-
mentario (agricultores, ganade-
ros, industria alimentaria y co-
mercio al por mayor) por valor de
más de 1.513 ME, con un total de
34.286 beneficiarios, destacan-

do en especial los más de 1.140
M€ de créditos concedidos den-
tro del plan de estímulo a la inver-
sión de este sector.

El MARM ha recordado que el
plazo para solicitar las líneas don-
de el MARM colabora con el Insti-
tuto de Crédito Oficial (IC0), el
Plan de Estímulo a la Inversión en
el Sector Agroalimentario 2010 y
la Línea ICO-Liquidez 2010, finali-
za el próximo 20 de diciembre.

En la ampliación en uno o dos
años del periodo de amortización
de los préstamos ganadero del
año 2008, los beneficiarios son
8.223 productores (74% de los
11.130 ganaderos que en su día
obtuvieron fondos para este fin,
avalado por SAECA), sobre todo
de Castillo y León, Extremadura,
Castilla-La Mancha y Andalucía,
con un saldo vivo de los créditos

formalizados por estos de 163
millones de euros.

El coste de financiación para
el MARM de esta medida es de
3,23 ME, distribuidos a los bene-
ficiarios entre 2011 (1,61 millo-
nes) y 2012 (casi 1,62 millones).

Nuevos préstamos

Por otro lado, las ayudas a los
titulares de las explotaciones
agrarias con nuevos préstamos,
avalados por SAECA, asumiendo
el MARM el coste de esos avales,
y cuyo plazo de solicitud concluyó
el 12 de septiembre, beneficiaron
a 5.747 solicitantes, sobre todo
de ambas Castillas, Andalucía,
Cataluña y Extremadura, con
unos créditos de nueva concesión
de 43 M€ y un coste para el
MARM de 4,75 millones, desglo-

sados en 1,38 M€ en 2010; 1,31
M€ en 2011; 1,03 M€ en 2012;
682.937 € en 2013, y 345.421
€ en 2014.

Por último, en la medida de fi-
nanciación de una carencia espe-
cial en los préstamos de mejora y
modernización de explotaciones
e instalación de jóvenes agriculto-
res (cuadro I), se tramitaron
7.411 solicitudes para un saldo
vivo de créditos formalizados por
estos titu lares por importe de algo
más de 310 millones de euros.

Asimismo, el MARM y el ICO
suscribieron el 28 de octubre un
acuerdo para subvencionar un
cuarto de punto (0,25%) de los
intereses de préstamos suscritos
en el sector agroalimentario en
las líneas de préstamo ICO (Inver-
sión, Emprendedores, Economía
Sostenible e Internacional), que
supondrán al Ministerio un des-
embolso de algo más de 2 M€.

También el MARM firmó el pa-
sado 17 de septiembre compro-
misos de gasto con el Instituto de
Crédito Oficial con cargo a los
ejercicios de 2011 a 2016 para
impulsar la línea ICO-Liquidez
2010 en el sector agropecuario,
con un volumen máximo de prés-
tamos de 1.300 ME, asumiendo
el 50% del riesgo de cada opera-
ción, en un 2,5% adicional sobre
el límite de operaciones fallidas
garantizadas por el ICO en esta lí-
nea que, en ningún caso será in-
ferior al 5% del importe total de
los créditos concedidos.

Así, las entidades financieras
tendrán cubierto al menos un
7,5% de los créditos para un sec-
tor con una morosidad de apenas
el 3,8% en la actualidad. •
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